
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 30, hoy 19 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de 
proceso: 

Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00170-00 

Demandante (s): Diana Lucia Ortiz Rocha 

Demandado (s): Flórez y Álvarez S.A.S 

Asunto: Fija fecha de audiencia 

 
 
A efectos de tener al demandado debidamente notificado el accionante deberá 
realizar este acto procesal conforme lo dispone la sentencia C 420/20, que dispone: 
 

Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del 
artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje. 

 
Por lo anterior, se tiene sin valor y efecto alguno el control de términos efectuado 
por la Secretaría de este depsacho.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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